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D. Abástasio^Viflagarcía.

, 811 y^stre Villag-areía.
’ ‘¿WM ni mo- Lozam) P ü « H Çi í 

» Marcelino Gonzalez Ra- 
mo.s.. . , , :

Dona Paulina Soler.
'9 ' ' D.' *Â úrelio ' Vf 1 lagarcía.’

10 h‘'Práncisbo Éátbejó Í

8

11
32:
18.
14
15

s » Juan Ferez-Huérb.‘ ¡* 
. i>i Aui?elio..Vill!agareídi:-¡ 

í ?pW^^nóq M^rm-j-u, 
» Anastasio Vj^ag^^rçJ^, 

» Rafael Luengo. '’ ‘
il6’! ^ 4na,sla#o,vyjil¡lagareía.. ■ , 
17 » Santiago Blanco.» Santiago Blanco.
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•-29íHH» Domingo íMórena.', ■.*( 
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31 . D. Toribio Rodríguez.
'32 " » Justo Vilia’gá'rciá.'‘

" 33' ■ »’Émetúfib Mbrénb.
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NUM. 2,859.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SÉPTIMA INSPECCION GENERAL.
DISTRITO DE VALLADOLID. SUBASTAS.

Autorizada por Real orden de 28 de Octubre la concesión de corta de 200 pinos y pimpollos señalados y demás vuelo existente en el 
monte titulado «Pinar Viejo, Santa Marina y Santinos» de Tudela de Duero, dentro de la zona de la carretera én construcción que se diri
ge á este pueblo desde La Pedraja de Portillo, y practicado tambien los señalamientos concernientes á otras nueve cortas incluidas en el 
Plan aprobado que está en ejercicio, se anuncia que en los días y horas del próximo mes de Diciembre que se expresan en la relación si
guiente, tendrán lugar ante los Alcaldes respectivos, ó personas que les representen, con la asistencia de un funcionario del ramo, las su
bastas primeras de corta de pinos de los montes que se detallan por su nombre y pertenencia, bajo los tipos que tambien se especifican y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que se hallarán de manifiesto en los sitios que se celebren las subastas.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombre de los montes. Pertenencia 

de los montes.
NÚMERO 

de pinos de las cortas

Tipo de 
subasta.

Pesetas.
Días de subasta.

, Horas 
de 

subasta.

Tudela de Duero. . . Pinar Viejo, Santa Marina y 
Santinos....................... ..... Tudela de Duero. . . 200pinos y pimpollos y 

demás vuelo de la 
zona de carretera. . 150 12 Dicbre. de 1901. 12

San Miguel del Arroyo El Negral.. . . . , . . San Miguel del Arroyo 110 pinos 126 12 Id. 12
Nava del Rey. . Común y Escobares. . . Nava del Rey. . 2.000 id. 3129 12 Id. 12
Matapozuelos.. Cobatilla.................................... Matapozuelos. . . . 100 id. 380 12 Id. 12
Simancas...................... Pinar Pimpollada. . . . . Simancas. . 1.000 id. 2492 13 Id. 12
La Pedraja de Portillo. Corbejon..............................  . La Pedraja de Portillo. 50id. 173 13 Id. 10
Idem.............................. Tamarizo Viejo......................... Portillo......................... lOOid. 380 13 Id. 11
Idem............................. Tamarizo Nuevo....................... Idem.............................. 250 id. 813 13 Id. 12
Laguna de Duero. . Solafuentes y Valles. . . . Laguna de Duero. . 1.000 id. 1894 14 I d. V 12
Valladolid. ... . Esparragal. . . . . . Valladolid. . . . . 2.000 id. 3331 14 Id. 12

Segovia 12 de Noviembre de 1901.
El inspector general,

Rafael Breñosa

Núm. 2.855.

DipitôaprivincialâsVallaûoliâ.

Extracto de las sesiones celebra, 
das por la Corporación provin
cial durante el segundo semes
tre del presente año, que se 
publica de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la ley 
provincial.

Sesión del 14 de Octubre de 1901.

Abierta á las doce bajo la pre
sidencia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil con asistencia de los 
Diputados señores Marcos Loren
zo-, Rico, Ortega, Recio, Pinilla, 
del Río, Marquina, Bachiller, 
Mateo, Luengo, Francos, Vela y 
Rodriguez, se dió lectura de la 
convocatoria y de los artículos de 
la ley Provincial pertinentes al 
caso.

El Sr. Gobernador en nombre 
del Gobierno de S. M. declaró 
abierto el período de sesiones del 
actual semestre y después de sa
ludar á los señores Diputados 
abandonó el Salón, ocupando la

Presidencia el Vicepresidente Don 
Miguel Marcos Lorenzo.

Se dió lectura del acta de la 
sesión de 14 de Agosto último y 
fué aprobada.

Quedó enterada la Diputación 
de la Real orden de Gobernación, 
referente á la autorización para 
aplicar en el presupuesto vigente 
los créditos de un articulo á otro, 
para acreditar sus haberes á los 
nuevos empleados.

Se acordó aprobar los ingresos 
y salidas de enfermos pobres y 
asilados en los Establecimientos 
de Beneficencia.

Quedó enterada de la Real or
den del Ministerio de Instrucción 
pública aceptando la oferta de 
esta Diputación al abono del 50 
por 100 de gastos que ocasionen 
las obras de reparación del Ins
tituto.

Se acordó expedir certificacio 
nes que interesa una comunica 
cion dirigida al Presidente de 
esta Diputación por el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 

j Audiencia de esta Capital.
Se dió lectura de acuerdos to

mados por la Comisión provincial 
con carácter urgente, y se acor
dó quedaran veinticuatro horas 
sobre la mesa.

Se dió cuenta de la proposición 
presentada por los señores D. Va
lentin Rodríguez y D. Pascual Pi
nilla, que es la siguiimte: 1.^ En 
lo sucesivo no se hará por esta Di
putación ninguna concesión de 
carreteras provinciales- 2,^ Para 
la construcción de las hasta el 
día concedidas en el presente pe
ríodo de sesiones, se procederá 
por la Diputación á una detenida 
revision de expedientes de tales 
concesiones determinando las que 
hayan de empezarse ó terminarse 
según la antigüedad de aquellas, 
hermanadas á ser posible con la 
necesidad, utilidad y justicia. 
S.’^ Para favorecer la construcción 
de caminos vecinales de cuatro 
metros de anchura, excluidas las 
cunetas, que ponganálos pueblos 
en comunicación directa con la 
Estación del ferrocarril mas pró
xima á los mismos ó con la carre
tera que á ella conduzca, de la 
consignación que se fije en el pre

supuesto ordinario de 1902 y su
cesivos, se destinará una mitad 
á subvencionar á los pueblos in
teresados en estas nuevas cons
trucciones que lo soliciten con 
evidente justicia á razón como 
máximo de mil pesetas para la 
explanación, machaqueo de pie
dra, distribución del recebo y 
apertura de cunetas; de doscien
tas para las obras de fábrica, y de 
trescientas para el transporte de 
piedra, hasta el límite de los tér
minos que carezcan de ellas por 
cada kilómetro que construya por 
prestación vecinal; dándose pre
ferencia á aquellos pueblos que 
en igualdad de condiciones de 
terrenos pretendan nueva sub
vención y estén al corriente en 
la rendición y presentación de 
cuentas municipales y en el pago 
del Contingente provincial.4.“La 
Diputación con vista de las soli
citudes recibidas después da apro
bada y publicada esta proposición, 
determinará anualmente las uni
dades de obras que hayan de 
subvencionarse á cada uno de di
chos pueblos y éstos tendrán de-
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recho á disfrutar de la subvención 
que les corresponda en los años 
sucesivos hasta terminarse el ca
mino. 5.® Cuando éste compren
da mas de un término municipal, 
los demás pueblos tendrán opoion 
á las subvenciones de que se trata 
si al llegar las obras á su respec
tiva jurisdicción hicieran suya la 
solicitud prosiguiendo aquellas 
sin interrupción, como medio de 
ocupar á su clase obrera en los 
meses de invierno. 6.^ Las canti
dades asignadas para obras de fá
brica y transporte de piedra á los 
términos que no la tienen, so 
distribuirán prudencial y equita
tivamente por el Sr. Ingeniero 
provincial, bajo cuya dirección 
é inspección habrán de ejecutar
se precisamente las obras antes 
de librarse el importe de las mis
mas. 7.^ Una vez determinadas 

otra H. de Carnicer, mes de Agos
to, de 203‘40 pesetas; idemde Ca
nuto Gonzalez, mes de Julio, de 
149‘50 pesetas; idem de P. Gui
llen H., mes de Julio, do 75 pese
tas y otra de artículos suministra
dos por Administración en el mes 
de Julio, importante 334‘95 pe
setas.

Se dm lectura del proyecto de 
presupuesto para 1902, formado 
por el Sr. Contador, y se acordó

por la Diputación las unidades de 
obra, que á cada pueblo solicitan
te havan de subvencionarse, se 
publicarán en el Boletín Oficial 
para su conocimiento y el de los 
demás de la provincia. 8.*^ No se 
librará la menor suma para tales 
subvenciones sin previo conoci
miento de la obra ejecutada y 
certificación de dicho Sr. Ingenie
ro, publicada también por térmi
no de ocho días en el citado Bo
letín. 9.® Las subvenciones que 
se concedan por virtud de esta 
proposición, serán compatibles 
con las que á los mismos pueblos 
pudieran concederse por el Estado 
en los futuros planes de obras 
públicas y para optar á ellas los 
Ayuntamientos deberán dirigir 
á esta Corporación copias certifi
cadas de sus acuerdos en solicitud 
de las mismas con informe apar
te de los mayores contribuyentes 
en doblé número al de sus Con
cejales.

Tomada en consideración se 
acordó pasara á la Comisión de 
Carreteras para que informara 
con urgencia.

Se acordó conceder á la expósi
ta Saturnina San José consenti
miento para contraer matrimonio, 
expidiendo la oportuna certifi
cación.

Se aprobaron varias cuentas 
por artículos suministrados á los 
Establecimientos de Beneficencia 
en la siguiente forma: una de 
Moliner, mes de Julio importante 
22‘50 pesetas; otras dos de Eudo
sio Lopez, meses de Junio y Julio, 
importantes 89‘90 y 116 pesetas; 
idem dos de D. Francisco M? Vi
llanueva, mes de Marzo, impor
tantes 200 y 234 pesetas; idem 

pasara á la Comisión de presu
puestos para que informe con 
urgencia.

La Diputación acordó celebrar 
diez sesiones en el actual período 
semestral y que éstas se celebren l 
á las quincehoras treinta minutos.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1901.—El Secretario, Juan Mar
tines Cabezas.—V.” B.°, El Pre
sidente, Juan García Gil.

NúM.- 2.874.

MWI WIM, DE lili».
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

ZNzCes d-e ZDicierrxTore de ±©O±-

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 
1865 y en el 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 28 de Diciem
bre de 1882 y regla 10.® de la Instrucción para unificar la Con
tabilidad provincial y municipal de 1." de Junio de 1886.

Valladolid 3 de Noviembre de 1901.—El Contador de fondos provinciales, 
José Gómez.—V.° B.° El Ordenador de pagos, Juan García Gil.

Comisión provincidi.Seswn de 15 de Noviembre de 1901.—Se aprueba la 
precedente distribución de fondos para el mes de Diciembre y publíquese en el 
Boletín Oficial á los efectos de ley.—El Vicepresidente, Fidel Recio.—El Se
cretario, Juan Martínez Cabezas.

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Administración provincial. ................................. 7427*99 7427*99

CAPÍTULO II. ,
Servicios generales.;..................................... * • * 7725‘74 7725*74

CAPÍTULO IIL
Obras obligatorias. ...................................................... 14322 14322

CAPÍTULO IV.
Cargas.. . ........................................................... 14950 14950

CAPÍTULOV.
9.289*06 9289*06

CAPÍTULO VI.
55904*49 55904*49

CAPÍTULO VII.
Corrección pública.. . . , 2786*31 2786*31

CAPÍTULO VIU.
Imprevistos, ............................................................ 416*74 416*74

CAPÍTULOJX.
Nuevos Establecimientos.......................................... « » »

CAPÍTULOX.
11295*35 11295*35

CAPÍTULO XI.
» »

CAPÍTULO XIL
Otros gastos..............................  * j 446*74 446*74

CAPÍTULO XIII.
Resultas................................................................

CAPÍTULO XIV.
Ampliación.. ..... ................................. »

Total general.- ...... ___ 11456£^

IDimMliClPÁL.
Núm. 2.899.

Berceruelo.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, así 
como las listas cobratorias del pa
drón de edificios y solares de este 
distrito municipal, se hallan de 
manifiesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,contados des
de el en que tenga lugar la in
serción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo, pueden exa
minarse libremente por cuantos 
contribuyentes en ello se hallen 
interesados y producir las recla
maciones que crean pertinentes, 
pasado el cual, serán desechadas 
las que se presenten,

Berceruelo 14 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Doroteo 
Ortega.'—El Secretario, Mariano 
Hernández.

NuM. 2.904.

Castromonte.

En el día cinco de Diciembre 
próximo y horas de las trece ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, y por el sistema de 
pujas á la llana la primera su
basta para el arriendo á venta li
bre de las especies de cereales y 
jabón, durante el período de tres 
años naturales ó sean para los de 
1902,1903 y 1904; bajo el tipo de 
1.196pesetas 88 céntimos en cada 
uno de ellos que importa el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla da manifiesto 
en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Para tornar parte en la subas
ta es condición indispensable la 
consignación previa en arcas mu
nicipales, en las del Tesoro ó 
á presencia de la Comisión que 
presida, el cinco por ciento del 
tipo de la subasta.

Castromonte Noviembre 15 de 
1901.—El Alcalde, Toribio de la 
Iglesia.

Núm. 2.905.

Castromonte.

En el día cinco de Diciembre 
próximo y horas de diez y doce, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa y por el sistema 
do pujas á la llana, la primera sU’
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478 21' d'e Novi&iiitore/de 1901;

basliá,^jíajr^Ál arríeíúfd 1 'coin íventa 
exclusiva al por menor,‘'dé’ las 
especies do yjnqs, aguardientes y ; 
licores, carnes frescas y saladas,- 
aceite veg^^jj-yj^^d común, du
rante el período de tres años na- 
tufáléégo* é'éáh pifá l'ós' ÚÓ '1902, ‘ 
D903"ÿ' 1904, “bájó él ‘tipo de 41174 
iíysItls ^S'ébh'timos kh’ câàà'ünô ; 
de én*óá,''4ú'é4mpórtk'éPcúpé'dél ; 
í^eáÓro^ í'ééai'gb's“áá'l!Órizádds‘y 

‘coif à'ù^deibh àl'^iVlï^gô'Ùë'Üôhdi- j 
cioïl'ës q^é se halíá'dé lúáúífiésdb- 
en la‘feecretaríá'W ’éétlà ' Ôofpo- 

raçion. ’ • g
kara ibrnáf parte' eh' fa §'ubàsta 

es cóhdióióh indispon Sa blé là 
consignación _piëvia en arcà'â mû- ; 
nicipaies,’ 'en' 'las ' d’êl ’Tesoro' d'a ? 

presencia de la Comiéion que pre- i 
sida,’ eï cincd'pbkéiOhtb déV tipOi 
de'la, subasta.'i 

’ ’Óa8‘tfómonté"Ño'viémbfé’15'd‘e; 

1901.—El AÏcal(ie,’'ïôribîÔ''défiai 
/ruiiirii yoC .'b Oí nhuiM'UrOl i 
iglesia,. , ,

Núm. 2.923.

Castronuño. l
El día tr^iïita ddP'‘corriente ái 

las once .d^gA^ís^^A^^» tendráj 
lugar en la Casa Consistorial dej 
'é'sU’vniá; la'’subasta dé ‘vehl^ á¡ 
la éxclúáivá’ dé’los' grupó'sú' espé'- j 

■ cle^ ‘ de ' ‘coris n tnOs ' fié ' liquid os' 'y 1 
cáfúéS^Rajd'el’ tipo dé' 11 .'065 pb-i 
sétás‘77’céÚitifdoá;‘W’¿[üé ’asciéú'--i 
d^e WcÚpb tiér Tésoro y ' recargos 1 
'áatóñ^Kdbs’/ eón á’rréglo al yiliégé 1 
de'éoúdíciónés qüe^feé’ haHa^'de; 
lúáüifiéátó én lá' ‘Seefefáfía''dél ¡ 
ÁyÚhdáfniéntol*'’ '
*'’^i•hb-lüViér'á' éfectó" pói*’‘*fáll;a 1 

'ddliditádorésV ^e ’cbleb'fárá'la'sé- j 
gÚhdhéVdía ‘0ficé Úe. DiOieinbïb 1 
prÓiiúíC)’ Ú lâ’bnïTsmd’y‘'horá‘ yl 

'f0tídlP"‘'‘^ ;

“'Castrónuño 19 de Noviembre 
de 1901.'—El Alcalde, Bernardi
no Seoane.

»^ «i ■.■Il Il ^^^———r— llllll■■ll

Núm. 2.850.

lia Seca.
Confeccionados por el Ayun

tamiento de esta villa los pliegos 
de condiciones para el arriendo 
de los arbitrios de Puestos públi
cos, Romana y Matadero, quedan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de la Corporación á los 
fines que determina la Instruc
ción de contratación fecha vein
tiséis de Abril de mil vovecientos.

La Seca 15 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Domingo Ro
dríguez.

é NÚ!M.Hí2.909J H 
liiJ’'dj'I ‘ íi í í ■ uií ! 
Medina dél Campo.

í*í rj !í■1' /1 íf 

' 'Fü r ma dé ' e V ' p adr on 41 e i ' bá r r ü a - 
jes de esta'viDa 'para’nf 'año’dé 
fi'902p confor.nié'’’á’hii’ I/nsfirhccïon 
de’28' -de Septiémbreidé'i'SOOCse 
halla'expasió a! públidolénfiá^Se- 
crétanía'dé est'ó' Múnícfpío pdúé 
tidhipo' d-é “■ ocho dí’asV"éontaxié^ 
desde Uúdnsérelóh 'del'' présente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Medina del Gampo 16 de No-’ 
viembre de 1901.—El Alctídé; 
Mariano Fernandez de la Devesa.

.uLíuu/hhüii UU uní 
NuM. 2.903. -

El

Montemayor. ) P i ; '. < » < l s 

día primero del próximo 
mes de Dihiembtfe de Ónce^á tiene t 
tendrá lugar en estas Casas Con- 
Sist WíáléS’ ’la* pNihéHi é dhaW^ 
èÎ'ëisïéma’'dq,,pujaW^ ‘^la filan^^'del”' 

^^rWlíP 1 Aw yóQM^:»l.-fiP T. hWK9F/Í 
,y¡icon, fapuHad 4eHiéxylu.siv;ii,>:,^o i 
los-desechos4né -déveognealt'Usli 
espècibs' dé'Consumó de' los' ‘gruí 
pos dé’ riq‘ui'à’ob”ÿ’ôkrh'ès jiáPá éD 

próximo año natural dq 1902, ba

se

jo'élfii'jlo c^Q 5'.'55*0'ipescas y 20 
CéntilúQS. j , |

Si ésta nj) diere resultado, 
tcelehrará uka segunda él día ocho 

de igual més, en la mipma can- 
stidad., horas¡ y.local coil los pretid^ad., hora
cios rectifidados, y si ésta tam- 
poqO jtpvieie lu.g^r por falta de 
licitadores,!se celebrará una ter
cera el día Iquiiicede ^icho mes 

por las dos ¡terceras parces de la 
enunciada cantidad.

‘Para ton^Wi^ ’paite enjcuálquie- 
ra de las ^’abastas es ^condición 

^^reéisa confeign'ái'ei 5 por 100 del 
tipo de subasta en la Depositaría 
municipal y concretarse á las 
condiciones del pliego que obra 
en esta Secretaría.

Montemayor 15 de Noviembre 
de 1901.-—El Alcalde, Agustín 
Sanz.

-----------o---------

NúM. 2.907.

Tiedra.
No habiéndose presentado re- 

raadacion alguna al anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
14 de Octubre último, de once á 
doce del día 1.“ del próximo Di 
ciembre, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo mi pre
sidencia ó Capitular en quien de
legue, la subasta para el arriendo 
de los arbitrios municipales, saca 
y lía, puestos públicos y dere

chos/ dé- degüello ude' resesi én i d 
mataderoupúbliicoi bajo eb'típo de 
tres'-mili. pesetas; haljlándose,i ¡de 
ma ni fié s t o í e 11 p liego - d e ■ o p ndi ciio F 
n es (y«; ta rifáis, On da> SôCïetaniiaidel 
AyíuntamientPí. -.i,i ír. r-h ,. i.íu ; ; r.s 
uníTiédra. .161- deí Noviembrq -he 
19jO 1 .e-MEl; A Ical^e pi ¡Ma rtin' iM I-qIi 
guez.—El Secretario, Francisco 
íOachio-.-yz Sobrinoti i ; ; T-. i <, i í - ; 
iduitiriid ,Ú0Ú i .^ritHj <.L=Mii(j -.-11^ 

Ó|ri<f»i: í-i; u .-icix.hKtU -i/' L.
Ñum. 2.922. '

Tordehumos.

Don Vicente Calzon García, Al- 
¡^ J^l^jjcoujttUéW^jl Uó; esta

Hago saber: Que por acuerdo 
< délH Ay.ühíaínÜén’to» y* asociados 
en Junta municipal se arrienda 

..ppn, jf^u 1 ta^.^ e^clj^ya en las 
ventas, ya en junto, ya también 

< ¡por raipos » Beps radios Joa die riecbos 
qÚ6‘devbnguen‘leniesia villa y su 

‘tórmíúo 'úóf'’ál“c'onsülúó'*‘d'ú las 

especies jComprennidas én la ¡tan- 
lí? tft^i^.ppr 91.tj9í^<j|á¿j^',^ao, 

i cuya aubasíta.,ttendr,á?l!ug9*r eu es 
tasiCasas iConsistoiriaileAeiLdíá 29 
del corriente de diez á doce, bajo 
el tipo Jp^^^dp t^ece mil cuairo- 
dénias dneuenia y ires pesetas 

.aw^ntf^iyt soi^i péntimos à que 
asciende pj_ cupo del Tesoro y,,re
cargos autorizados.

La licitación se verificara por 
pujas á la llana, y éí’arnendo en 
su caáo','■¿é’a'jbotará á las condi
ciones'que aparécéh'Afijadas éúel 
expédiéhté dé Wu razón, debiendo 
advertir que para tornar par bren 
la subaWtá*és plOciso depositar una 
cantidad en metálióo’equivaleúté 
al 5ipor>]í00i'dol'tipo señalado á 
cada uno de los ramos-.

Si no tuviese efecto esta subasta 
por falta de licitadores, se cele
brará una segunda el día 10 de 
Diciembre en el mismo local y 
hora; y si tampoco esta tuviese 
efecto, se celebrará una tercera y 
última el día 20 del expresado 
Diciembre venidero á la misma 
hora y en igual local que las an
teriores; en esta última serán 
admitidas las proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo y acepten los precios de ven
ia que habrán sido rectificados.

Lo que se anuncia al público 
3ara conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dichas 
subastas.

Tordehumos 17 de Noviembre 
de 1901.—Vicente Calzón. — El 
Secretario, Valerio Fernandez.

1 Ui.Í?HP>7dH NWb 2i:940k;d. i/ ¡ 

‘' ‘ vuémufen/""

Formado el >pad®©n ' d‘é<cédulas 
personales des este i tér-minonmn- 
nicipal;ipara,.éL próximo añói Me 
1902,'íSó;;-hafi^'-de!! mianifiesto^ al 
público lén/: la: Secretaíría dé éete 
A y,unta míen ton por-términoi: /dé 
quince días, contados desdoiía 
fecha deí inserción'idpi fpmsente 
en el Boletín Oficial de la pro» 
vineia^ ¡alfimide-que,.' duránte di- 
C(ho plazO( i pueda ser ioxaminado 
poírlosioontribuyenítesíen él comt 

; prendidosi y formulen; las (quejas 
quen^reampertinentes,; pasado el 
cualmoísó admitiráningnna/ 
HVillanubla¡á-18¡dé Novlembre 
d0..il9Ofi. rt-lEli Aléailid0j»Ju»an: Fer- 
nandezi.-úi- ;cí fi.iitiiifir^rD't'iG5

NÚMy,2*889L ru(a nd fd

’‘ ‘ Alcaidía’‘áe S^ur^gano‘’
' ''(pfovinóíá4éSegoVÍay' ‘’‘‘'^ 
•'7 "ti n : i ■ Ui i \'«''1 íÍ ií '’Liijli'b

.En loshiasfire-fnt.apdpl íMÍnail. 
al diez de Ljicienibre.próximo, 
í^ndrá: lugar erppsta yilia.lai.,an:- 

tigaa yirpnqmhiiadp íé3íia;4éBg»r 
nados deponiinafiaidp^nn Andrés. 
?^íá ¿ibré de, de.f0pkQ^'dúQ>mp, en 
años anteriores y, e,l Ay untamsippp 
¡tp.ka Qpnye.nido i,q<j>n.,,v|ar'Í9.?-.',jó.7 
yqpes,.artistas gAfos J’patros^pid^^ 
MMfÍ4iy;4éfi;a,Esc,upla,dje ;Aípsica 
^yí^ecípm^pión .sparA.-diarmiprtp 
ppipprp'de, represe,nitapionos en 
obsequio á los feriandos. . , 
-ii.l^iSalud;d,e este yecindario, es 
«i^AqientOvpvi ónUH. nurui' • r.r r r 
i iíTúrfeapo Á 44 ,4é ; Ñoymimbíe 
de 19Ol..-^,i^,L ^|cal49j,,Qyegprio 
PascuaLi,.

^j-i.;. -.h H;.4íir íi! i! ti riJi-h

Núm. 2.912.
^H;!il'i umu'f) (1'4 íl-.phnt'f 

RECAUDAfilON: DEL: CONTINGENTE 
PR0V1N.ÇIA1.. ,DE: V^LLADO^Di

Terminado,-,elprimer,,, plazo 
dq, 'recaudación voluntaria, en 
cunipli.m.ie.ntp,de; ip.disp.uosíp.qri 
la yigente, Ipstruccipn de.,.^,Ç,j de 

Abril de 1900, queda abierto..qp 
nneypA úUi^o pU^Q .fi^stA.fin 
del mes. corriente, du ran té- el cual 
los pueblos que np,han satisfecho 
sus cuotas pueden, y,eridoarlo en 
las respectivas cabezas de. ^qpia. y 
ante nuestros representantes, de 
que tienen oportuno conoci
miento.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1901.—Alonso y Tejedor.

Impi’enta del Hospicio px*ovincial,
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